
 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, informo a usted que en el 

presente proceso se llevó a cabo la notificación de la demanda el 17 de 

agosto de 2023 y en consecuencia de ello, la FUNDACIÓN HOSPITAL 

UNIVERSIDAD METROPOLITANO presentó contestación el 4 de 

septiembre de 2023; Sin embargo, no se evidencia pronunciamiento por 

parte de las entidades FUNDACIÓN ACOSTA BENDEK y UNIVERSIDAD 

METROPOLITANA. En este sentido, al profundizar en la revisión del 

expediente, se ha observado que los respectivos certificados de existencia 

y representación datan del año 2021, y la demanda fue presentada en el 

año 2023, este hecho sugiere la posibilidad de que las demandadas estén 

liquidadas o extintas. Sírvase proveer.  

 

Barranquilla, 22 de febrero del 2024.   

 

La secretaria,   

 

PILAR CABRERA NARANJO 
SECRETARIA  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA 

lcto08ba@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Barranquilla, veintidós (22) de febrero del dos mil veinticuatro (2024). 

 

Radicación:      No. 08001310500820230014100 

PROCESO:       ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE:      ZUNILDA GENIVEVA PACHECO 

DEMANDADO:          FUNDACIÓN HOSPITAL UNIVERSITARIO   

                 METROPOLITANO, FUNDACION ACOSTA BENDEK 

         y la UNIVERSIDAD METROPOLITANA 

 

Con apoyo en el informe secretarial que antecede, se tendrá por 

contestada la demanda por parte de FUNDACIÓN HOSPITAL 

UNIVERSIDAD METROPOLITANO, por haberse cumplido los requisitos 

exigidos por el 31 del C.P.T.S.S., modificado por el artículo 18 de la ley 

712 de 2001. 

 
Se le reconocerá personería jurídica al doctor JOSE LUIS CASTRO 

GUERRA con TP No. 202.683 del C.S. de la J. como apoderado judicial de 

la FUNDACIÓN HOSPITAL UNIVERSIDAD METROPOLITANO, conforme 

al poder anexo al proceso. 

 

Ahora bien, se otea que la parte actora involucra como demandada en 

solidaridad a la FUNDACIÓN ACOSTA BENDEK y a la UNIVERSIDAD 



 

METROPOLITANA, y aportó los certificados de Existencia y 

Representación Legal de las mismas, con fecha del 16 septiembre de 2021 

y 12 de septiembre de 2022 respectivamente y la presentación de la 

demanda data del 28 de abril de 2023.  

 
Descrito lo anterior, el Juzgado con el fin de garantizar el debido proceso, 

evitando nulidades procesales que invaliden lo actuado y buscando 

remediar el yerro involuntario cometido considera apropiado requerir al 

apoderado judicial de la parte demandante, para allegue con destino al 

expediente, certificado de cámara de comercio de las demandadas 

FUNDACIÓN ACOSTA BENDEK y UNIVERSIDAD METROPOLITANA, con 

fecha de expedición no superior a un (1) mes, otorgándole un término de 5 

días, a partir de la notificación por estado del presente auto. 

 
Por las anteriores razones este despacho 

RESUELVE: 

PRIMERO: ADMITIR la contestación de la demanda presentada por el 

apoderado judicial de la FUNDACIÓN HOSPITAL UNIVERSIDAD 

METROPOLITANO por reunir los requisitos mínimos contemplados en el 

artículo 31 del C.P.T.S.S., modificado por el artículo 18 de la ley 712 de 

2001. 

 
SEGUNDO: RECONOCER personería jurídica al doctor JOSE LUIS 

CASTRO GUERRA con TP No. 202.683 del C.S. de la J. como apoderado 

judicial de la FUNDACIÓN HOSPITAL UNIVERSIDAD METROPOLITANO, 

conforme al poder anexo al proceso. 

 
TERCERO: SE REQUIERE al apoderado de la parte demandante a efectos 

de que aporte con destino al expediente, certificado de cámara de 

comercio de las demandadas FUNDACIÓN ACOSTA BENDEK y 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA, con fecha de expedición no superior a 

un (1) mes, otorgándole un término de 5 días, a partir de la notificación 

por estado del presente auto. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. - 

HECTOR MANUEL ARCON RODRIGUEZ  

JUEZ 

 

YGB 


